
    

Guayaquil, 22 de Noviembre de 2017 A S 23 ans b A 19 

Señor 

ARQ. RAFAEL ANTONIO BRITO HERRERA (3 U4S 12 

Ciudad 

De mis consideraciones: e o 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Sociedad denominada 

CONSTRUBRIDA S$.A., en Junta General Extraordinaria,” celebrada el día de hoy, decidió 

renovar el cargo designado a usted como GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, 

debiendo ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

CONSTRUBRIDA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 08 de Septiembre de 

2008 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 09 de Diciembre de 2008. 

Atentamente, 

  

Econ. Marjorie Dávila Sánchez 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acento el cargo, Guayaquil, 22 de Noviembre de 2017 
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Francisco de Orellana. C.C. La Gran Manzana Local 1t 69 — PBX: 5039715 — 0985819168 

Email: construbridaGOhotmail.com 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 54,327 
FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2017 

  

HORA DE REPERTORIO:10:27 +. Do Ú 

- En cumplimiento- con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil! ¿del e z 

Cantón ón Guayaquil “ha inscrito lo siguiente: A / ? 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil dictisiete queda inscrito el 1 
presente / “Nombramiento / de. 'Gerente: General, de la Compañía + '. 
CONSTRUBRIDA * S.A., a favor de RAFAEL- ANTONIO BRITO o 
HERRERA, de fojas 54, 205 a 54.208, Registro: de Nombramientos número . + 
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Os a Marico/Penadí Solórzano > 

o Guayaquil, 14 de diciembre de 2017 Nes o o 

. DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos Tegistrados; es de exclusiva responsabilidád de la o el Sa 
» declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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